
Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120y un ano, 240. '

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas

Madrid, 12 de mayo de 1958.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Váñez.

publicación de este anuncio en el «Bole-tín Oficial del Estado».

(O.—36.143)

(O.—36.169)

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial dé Inspección y Ase-
soramiénto efe las Corporaciones Locales

Jefatura Económico-Administrativo

Civil
Primer Tercio de la Guardia

(O.—36.218)

(G. C—2.256) (O.—36.228)

Madrid, 14 de mayo de 1958. —El
Coronel Jefe del Tercio, P. A. y O., el
Teniente Coronel encargado del Despa-
cho (Firmado):

El día 29 del corriente mes, a las once
horas, se celebrará en el acuartelamien-
to de este Tercio (Guzmán el Bueno, nú-
mero, 124) la venta en pública subasta de
dos caballos declarados de desecho, pu-
diendo tomar parte en la misma los que
lo deseen y siendo de cuenta.de los adju-
dicatarios el importe de los anuncios.

{G. C—2.240)

Lo,que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conocimiento.

Madrid, 7 de mayo dé 1958.—El Go-
bernador Civil, Jesús.Aramburu.

Excelentísimo Ayuntamiento de Zara-
goza,^ 4.720,50 .pesetas anuales; exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, pe-
setas anuales, 28.974,62; mejora por
parte del Ayuntamiento de Madrid y su
Montepío de Funcionarios, 192.529,64
pesetas anuales. \

Esta pensión -tiene efectos desde el
acuerdo de la Corporación, y, desde di-
cha fecha, deben contribuir con las cuo-
tas correspondientes las Corporaciones:

Por este Gobierno Civil, y a propues-
ta del Jefe de la Sección Económico
Administrativo del Servicio Provincial
de Inspección y Asesoramiénto de las
Corporaciones Locales, ha sido aprobado
el prorrateo de pensión de iniciación de
viudedad a favor de doña Clotilde Ri-
vera Pallares, viuda del que fué Secre-
tario del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, ilustrísimo señor don Mariano
Berdejo Casañal.

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaria.— Sección tfe Benenencia
y Sanidad

Torrelaguna, 8 de mavo de 1958.—E1
Alcalde, Florencio Cid

(G. C.—2.191)

TORRELAGUNA
El expediente de suplemento de cré-

ditos sin transferencia núm. 1, de 1958,
dentro del Presupuesto de Gastos del
corriente año, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por quince días, para oír recla-
maciones, de acuerdo con lo ordenado en
el apartado 3.0 del artículo 691 de la ley
de Régimen Local.

AYUNTAMIENTOS

(O.—36.209)

(O.—36.167)(G. C—2.131)

Pozuelo de Alarcón, 30 abril de
x958-—El Alcalde, R. Jesús*de Rozas.

POZUELO DE ALARCON
Solicitada la devolución de fianza por

el contratista de las obras de construc-
ción del grupo de 30 viviendas, situado
en los prados de Propios del Barrio de
la Estación, se hace público, en cum-
plimiento del artículo 88 del Reglamen-
to de Contratación, a fin de que puedan
presentarse las reclamaciones a que haya
lugar, en el plazo de quince días.

(G. C—2.133)

Valdemanco, 17 de abril de 1958.—El
Alcalde (Firmado).

En cumplimiento y a los efectos del
número 2, artículo 790, de la ley de Ré-
gimen Local, se hace público que se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal el expediente de la Cuenta de
Presupuesto y Administración del Patri-
monio correspondiente al ejercicio de
1957. con los justificantes y dictamen de
la Comisión de Hacienda, cuyo exposi-
ción será por quince días, durante cuyo
plazo y ocho días más podrán formular-
se por escrito los reparos y observaciones
a que haya lugar.

VALDEMANCO

(G. C.—2.070)

En cumplimiento y a los efectos del
número 2, artículo 790, de la ley de Ré-
gimen Local, se hace público' que se
halla de manifiesto en la Secretaria mu-
nicipal el expediente de la Cuenta de
Presupuestos y de la Administración del
Patrimonio correspondiente al ejercicio
d? 1957, con todos los justificantes y el
dictamen de la Comisión de Hacienda,
cuya exposición será por quince días,
y durante ese plazo y ocho dias más
podrán formularse por escrito los repa-
ros y observaciones a que haya lugar.

Torrelodones, 3 de mayo dé 19=18. —El Alcalde, C. García,

(G. C—-2.071) (O.—36.141)

TORRELODONES

Villarejo de Sahanés, 3 de mavo de
1958.—-El Alcalde (Firmado).

Durante el plazo de veinte d'as hábi-
les, a partir de la publicación de! presente
en el Boletín Oficial de la orovincia,
se podrán presentar las proposiciones
con arreglo al Reglamento de Contra-
tación.

(O.—36.214)

Dichas obras se ajustarán a las con-
diciones técnicas y económicas que se
hallan de manifiesto en la Secretaría delAyuntamiento

2.0 Construcción de aceras eii algu-
nas de las calles de la Villa.

1-° Construcción de-un lavadero en la
fuente «El Cañuelo».

VILLAREJO DE SALVAJES
El Ayuntamiento de mi presidencia,

en sesión celebrada el día 19 de los co-
rrientes, acordó sacar a concurso-subas-
ta las siguientes obras:

(G. C.—2.210)

Guadarrama, 12 de mayo de 1958.—El
Alcalde (Firmado).

GUADARRAMA
Aprobados los pliegos de condiciones

para concurso de limpieza de la pobla-
ción, se encuentran los mismos de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de ocho días, para oír
reclamaciones.

ALCOBENDAS
Confeccionadas las cuentas, general

del Presupuesto o liquidación de 1957
y la del Patrimonio municipal, quedan
expuestas al público por plazo de quin-
ce días,- a tenor de lo dispuesto en la
ley de Régimen Local, para que duran-
te dicho plazo y ocho días más puedan
presentarse reclamaciones u observacio-

La apertura de plicas tendrá lugar en
Ja Casa Palacio de la Corporación, a
las doce de la mañana, el primer día
hábil siguiente al de la terminación del
plazo de veinte días, también hábiles,
contados a partir del siguiente al de la

El plazo de presentación de proposi-
ciones comenzará el día siguiente hábil
al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» y termi-
nará el día anterior, también hábil, al
de la apertura de plicas, durante las
horas de diez a doce de la mañana, pu-
diendo constituirse las garantías provi-
sionales en la Depositaría de la Corpo-
ración, durante igual plazo y en las
mismas horas.

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con la totalidad de los docu-
mentos que se exigen en el pliego, en la
Sección de Beneficencia y Sanidad, de-
biendo incluirlas en sobre cerrado, que
podrá ser lacrado, y al mismo tiempo, y
por separado, se presentará el resguardo
aoreditativo de haber constituido la ga-
rantía provisional.

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm , enterado de que
la excelentísima Diputación Provincial'
de Madrid ha resuelto contratar, por su-
basta, el suministro de leche a los Es-
tablecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial (Hospital Provincial y Hospital
de San Juan de Dios), durante el año
1958, se compromete a realizarlo con es-
tricta sujeción al pliego de condiciones,
ofreciendo sobre el importe de cada fac-
tura extendida, conforme al precio tipo
señalado en el citado pliego, una boni-
ficación del (en letra) por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)

Las proposiciones se extenderán en
papel timbrado del Estado de 6 pesetas,
reintegradas con timbre provincial de
igual cuantía, y deberán redactarse con
arreglo al siguiente modelo:

Los resguardos de las garantías pro-
visionales y definitivas deberán reinte-
grarse con los timbres provinciales co-
rrespondientes, según las Ordenanzas
aprobadas por la Corporación.

El licitador que después de constitui-
da la garantía provisional no formulare
proposición, la formulare nula o moti-
vase que fuese desechada, se entenderá
que renuncia, en favor de la Beneficen-
cia Provincial, al 20 por 100 de la can-
tidad depositada.

Para tomar parte en la subasta, los
licitadores deberán constituir, previa-
mente, una garantía provisional de pese-
tas 30.000, y la garantía definitiva se
determinará con aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales.

el señor Secretario general de la Cor-poración.

. aproximadamente, en 1.000.000

c
pesetas

> para cuyo abono figura la
pit í? sP°. n^1?nte consignación en el ca-
r "° JI1 del vigente Presupuesto deUa«os de la Corporación. •
tra't

°Se Precisa para la validez del con-
r;,,°?envacJo de estas actuaciones auto-

*Clón superior alguna.
S j

0s "C'tadores podrán presentarse por

ía'ció P^ F °tra P^501121. ° en represen-
-ilti " de ur»a Sociedad, en estos dos

s casos con poder bastanteado por

mporte de este suministro se cal-

P°r subasta, el suministro de leche a
°s Establecimientos de la Beneficencia
provincial (Hospital Provincial v Hos-

tal de San Juan de Dios), durante el
,. °. '958, con arreglo al pliego de con-cones que se encuentra de manifieston la Sección arriba indicada, donde

puede examinarse en días laborables v
ni>-as de diez a trece.

El excelentísimo señor Presidente de
sta Corporación ha resuelto contratar,

AÑO i958
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, .donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Los anunciantes vienen obligados ai pago del impuesto d«itimbre.

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas,:
Lai línea» se miden por el total del espacio que ocupe el inunda,

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media

Administración y Talleres: semes-Fuera de Madrid. —Trimestre, 75 pesetas-
tre, 150, y un año 300.

-5

s

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.



ENFERMEDAD

Aranjuez, 3 de mayo de 1958. —El
Alcalde (Firmado)

(G. C.—2.069)

(G. C. —2.120) (O.—36.159)

Alcobendas, a 3 de mayo de 1958.—
El Alcalde, Manuel Serrano.

ARANJUEZ
Aprobado el pliego de condiciones fa^

cultativas y económico-administrativas
para la subasta de las obras de pavimen-
tación de la calle de Abastos, se expone
al público el expediente para reclama-
ciones por plazo de ocho días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
ciaÉ de la provincia.

nes sobre las mismas por toda persona
interesada.

Estado demostrativo de las enfermedades infeeto-contagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.
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io, Esteban Ballesteros.
(G. O.—2.223)

Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Jefe del Servi

Chinchón, 2 de mayo de 1958
Alcalde (Firmado).

(G. C. —2.064)

CHINCHÓN
Se halla expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, para oír
reclamaciones, por plazo de ocho días, el
Padrón de la Riqueza Rústica de este
término municipal, formado para el año
de 1958.

1500 cabrias, 200 cerdos, 20 vacascaballar y asnal y 70 asnal. ' 1Q°Caso de resultar desierta esta prime
subasta, se verificará la segunda ha'*el mismo tipo y condiciones, al siguiera
día de transcurridos ocho de la prime
a las trece horas. ra»

Navas del Rey, a 1 de mayo de m-Q
El Alcalde, Manuel Gallego.

(G. C—2.063) (O.—36. 144)

EL ESCORIAL

(G. c;

Instruido expediente de suplementos
de crédito núm. i a varias partidas delPresupuesto ordinario, cuyo detalle cm»da consignado en el mismo, y que ¿¿
cubren con e! sobrante y sin aplicación
resultante á la liquidación del ejercido
de 1957, se expone al público para oírreclamaciones por plazo de quince días
de conformidad con lo dispuesto en el ar-tículo 691 de la ley de Régimen Lo.al"

El Escor al, a 2 de mayo de iq;8
El Alcalde (Firmado). "

-2.067) (0.-36.145)
VENTURADA.

Se halla expuesto al público por tér-
mino de ocho días' el Padrón de Rústica
de 1958, para oír reclamaciones que se
refieran a errores aritméticos o de co-
pia, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Venturada, 3 de mayo de 1958.—ElAlcalde, Antonio Cebrián.
(G. C—2.066)

(X.—296)

(O.—36.204)

Don
tado ..
en

(X.-294)

(X.-295)

(O.—36.168)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

EDICTO

100
25
23
10

ídem ... 25
ídem ... 2
Porcina.
Ovina... 140

ídem
Aviar ! 100

5
110
20
10

100

15
7

13
100

Ovina ...
Bovina..
Porcina.
Bovina..
Porcina .
Bovina
ídem .
ídem
ídem
ídem ..
ídem....
ídem .
Ovina.

.. 14 - 14.. i 3 2 I
Sin coüitoiir sor 10 »r domésticos

130130Mejorada del Campo.
Miraflores
Madrid
Boalo
ídem
Colmenar Viejo
Puente el Saz
Horcajo
El Molar
Móstoles i...

S. Sebastián de los Reyes .
Valdeolmos
Villarejo
Aldea del Fresno
Aranjuez
El Escorial
Villamanta
Alcalá de Henares
Brúñete
Quijorna
Villanueva del Pardillo
Leganés
Alcobendas

(O.—36.142)
Aborto paratífico....
Carbunco Stco
Cistecireosis
Fiebre aftosa
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Mamitis
Mixomatosis
ídem
ídem
ídem
Peste
ídem
ídem
ídem
ídem
Sarna

Modelo de proposición: Las proposi-
ciones, en papel de clase sexta del Tim-
bre del Estado, se ajustarán al siguien-
te modelo:

Apertura de plicas: Se celebrará a las
doce horas del día siguiente al en que
se cumplan veinte, a contar del inme-
diato hábil al de la publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en el despacho de la Alcaldía, te-
niendo en cuenta que todos los plazos
y fechas se entienden referidos a días
hábiles.

Presentación proposiciones: Las pro-
posiciones se presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, de las diez a las
catorce horas, en días hábiles, desde el
anuncio hasta el anterior a la celebra-
ción de la subasta.

Publicidad expediente: El expediente
estará de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento

Plazo para la ejecución

Se saca a Subasta la ejecución de la
obra consistente en pavimentación de un
tramo de la calle de Abastos, de esta
localidad, con sujeción al pliego de con-
diciones aprobado, por un importe total
de 139-553,48 pesetas, a la baja.

Dos meses
Garantía: \u25a0 Provisional, el 2 por 100

del Presupuesto; definitiva, 4 por 100 de
la adjudicación.

Chapinería, a 26 de abril de 195Ü—
Et Alcalde (Firmado)

(G. C—2.068)

CHAPINERÍA
I1 1 Padrón de la Riqueza Rústica de

este término municipal, correspondiente
ai ejercicio de 1958, se encuentra ex-
puesto al público en la Secretaría de este

/»yuntamiento, por término de echo días,
durante los cuales podrán formularse las
reclamaciones que se estimen neriinentes
y que se refieran únicamente a errores
aritméticos o de copia.

Arganda del Rey, 6 de mayo de 1958
El Alcalde, Sebastián López Sevilla.

(G. C—2.165) (O.—36.203)

ARGANDA DEL REY
En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, se
hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir dé* la fe-
cha de inserción de este anuncio, pueden
formularse reclamaciones por quienes
crean tener algún derecho exigible en
razón del contrato de gestión afianzada
de los arbitrios municipales, suscrito por
don Antonio Casanova Cortés durante
el año 1955.

taría de este Ayuntamiento por término
de ocho días, para oír reclamaciones.

Quijorna, a 3 de mayo de 1958.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—2.166)

(O.-36.189)

(G. C.—2.121)

años de edad, es-, con domicilio
..., de .....
, profesión

, calle , núm , docu-
mento de identidad núm , empre-
sa con carnet de responsabilidad núme-
ro , en nombre propio (o en repre-
sentación de .), enterado del anun-
cio de la subasta para las obras de pa-
vimentación de la calle de Abastos, de
Aranjuez, tramo Generalísimo-Carretera,
se compromete a ejecutar estas obras
con sujeción a las condiciones facultati-
vas y económico-administrativas, fijadas
en el expediente, por la cantidad de
(en letra)

(Localidad y fecha; firma del propc-
nente.)

Adjunto resguardo de fianza provisio-
nal y declaración de capacidad.

(O.—36.160)
NAVALAFUENTE

(G. O—2.132)

En cumplimiento y a los efectos de

número 2, artículo 790, de la ley de Re-
gimen Local, se hace público que se halla
de manifiesto en la Secretaría municipal

el expediente de la Cuenta de Presupues-
tos y de la Administración del Patrimonio
correspondiente al ejercicio de 1957'
los justificantes y el dictamen de la Co-
misión de Hacienda, cuya exposición se-

rá por quince .días, durante cuyo plazo
y ocho días más podrán formularse por
escrito los reparos y observaciones a q«e
haya lugar. __

Navalafuente, 16 de abril de ¡9d^

El Alcalde, A. Ramos

(G. C. —2.065)

Cabanillas de la Sierra, 3 de mayo de
1958. —El Alcalde, Fernando de Guz-

mán.

CABANILLAS DE LA SIERRA
Se halla expuesto al público, para oír

reclamaciones que se refieran a errores
aritméticos o de copia, el Padrón de la
Riqueza Rústica de este término, por
ocho días.

Padrón de la exacción sobre rejas,
1958, por quince días hábiles.

El plazo comenzará a partir del día
siguiente al de la inserción de este edic-
to en el Boletín Oficial de la provincia.

(G. C—2.232)

Aranjuez, 12 de mayo de 1958. —El
Alcalde (Fkmado).

Quedan expuestos al público los do-
cumentos siguientes, para información y
reclamaciones en los plazos señalados:

Proyecto de abastecimiento de aguas
del nuevo Aranjuez, por plazo de un
m.es.

(0.-36.191)

PINILLA DEL VALLE

(O— 36.227)

En cumplimiento y a los efectos del
número 2 del artículo 790 de la ley de
Régimen Local, se hace público que sé
halla de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal el expediente de la Cuenta de
Presupuestos y de Administración del
Patrimonio correspondiente al ejercicio
-de 1957, con todos los justificantes y
el dictamen de la Comisión de Hacienda,

cuva exposición será por quince días, y
durante ese plazo y ocho días más po-

Valdemorillo, 3 de mayo de 1958.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—2.147)

QUIJPRNA
La subasta de los pastos de rastro-

jera del monte «Dehesa Boyal» tendrá
lugar en esta Casa Consistorial el dia
1 de junio próximo, y hora de las doce
de lg mañana, bajo el tipo de 15.320
pesetas y demás condiciones del pliego
que se halla de manifiesto en la Secre-

VILLAMANTILLA
En cumplimiento y a los efectos del

número 2 del artículo 790 de la ley de
Régimen Local, se hace público que se
halla de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal el expediente de la Cuenta del
Presupuesto y de la Administración del
Patrimonio correspondiente al ejercicio
de 1957, con todos los justificantes y
el dictamen de la Comisión de Hacien-
da, cuya exposición será por quince días,
y durante ese plazo y ocho días más
podrán formularse por escrito los repa-
ros y observaciones a que haya lugar.

Villamantilla, 6 de mayo de 1958.—
El Alcalde, M. G. de Pablo.

(O.—36.190)(G. C—2.146)

VALDEMORILLO
Ei pliego de condiciones para la su-

basta de apertura de cuatro pozos para
captaciones de aguas en el Prado Nue-
vo se halla de manifiesto en la Secre-
taria de este Ayuntamiento durante el
plazo de ocho días, para oír reclama-
cíones,

drán formularse por escrito los reparos y
observaciones a que haya lugar.

(0.-36.158)

Pinilla del Valle, 3 de mayo de 1958
El Alcalde, Ildefonso Vera.

(G. C.—2.119)

LOZOYA
En la Secretaría de este Ayuntamiento

y por espacio de ocho días se halla ex-
puesto al público el pliego de condicio-
nes que ha de servir de base para la
subasta de una parcela de tenreno seña-
lada con el núm. 182 del plano parce-
lario de la Colonia veraniega «La Fuen-
santa»; durante el plazo citado pueden
presentarse las reclamaciones a que hu-
biere lugar con respecto a -lá misma.

Lozoya, a 2 de mayo de 1958. —El Al-
calde, Flavio Sanz.

(G. C—2.145)

El tipo de subasta por el cual se cede
el mencionado aprovechamiento es el de
20.000 pesetas, para 2,000 reses lanares

NAVAS DEL REY
Se encuentra expuesto al público en

la Secretaria de este Ayuntamiento, por
el plazo de ocho días, el pliego de con-
diciones para el arrendamiento en pública
subasta de los pastos de rastrojera de
la Dehesa Boyal de este término.

Transcurrido dicho plazo y resueltas
las reclamaciones que puedan presentar-
se, duraníe los veinte días hábiles si-
guientes, hasta las doce hora? del últi-
mo día, se admitirán proposiciones por
escrito en sobre cerrado, debidamente
reintegradas y con el resguardo del de-
pósito del 5 por 100 del tipo de subasta.

La apertura de pliegos tendrá lugar
el día en que cumplan los veinte, a las
trece horas.

CERCEDILLA

Por este Ayuntamiento, en sesión ce-
lebrada el día 2 de los corrientes, ha
sido aprobado el proyecto técnico de las
obras de cerramiento del Almacén Mu-
nicipal, cuyo presupuesto asciende a la
suma de 223.281,74 pesetas.

(O.—36.201)

Dicho proyecto y acuerdo estarán de
manifiesto al público en esta Secretaría
municipal durante el plazo de quince
días, para oír reclamaciones.

(G. C.—2.164)

Cercedilla, 6 de mayo de 1958.—El
Alcalde, Miguel Arias Carralón.

En los autos que en esta >^g^
tura de Trabajo número dos, de M*

se siguen a instancia de Albe? oT^v0
guez López, contra don Ángel ía

Cererols, al número ciento treinta;

de mil novecientos cincuenta y se-

providencia de esta fecha el ilustra
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Dado en Madrid, a doce de mayo de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario (Firmado).—El Juez de pri-mera instancia (Firmado).

Martín Ulloa Pecharromán, a nombre
de quien aparece inscrita la aludida fin-
ca, a fin de que en el plazo de diez días
puedan comparecer ante este Juzgado a
alegar lo que a su derecho convenga.

Y para que sirva de citación en legal
forma a los expresados herederos o
causahabientes de don Martín Ulloa Pe-
charromán, a los fines y por el térmi-
no acordados, se expide el presente en
Madrid, a cinco de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.—El Secretario, fir,
mado: H. Bartolomé.—Visto bueno: El
Juez de primera instancia, firmado: Car-
los de la Cuesta.

Una estantería librería de dos entre-
paños, y en su parte inferior con puer-
tas, mil pesetas.

Total, dos mil trescientas cincuenta
pesetas.

señor Magistrado de Trabajo ha acorda-
do sacar a pública subasta, que será
tercera, los bienes que a continuación
se expresan, propiedad del demandado
don Ángel Tamayo Cererols, que se en-

cuentran depositados en su domicilio de

la calle del Desengaño, doce, . Madrid;

subasta que ha de tener lugar e\ día
treinta del corriente mes de mayo, a las
doce de su mañana/en la Sala de audien-
cia de esta Magistratura de Trabajo,
sita en la calle del General Martínez
Campos, número veintitrés.

Dichos bienes son los siguientes:
Una mesa de despacho, con siete ca-

jones, en buen estado de conservación,
valorada en mil trescientas cincuenta pe-
setas.

Primera
La subasta se celebrará sin sujeción

a tipo

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día diez de
junio próximo, a las once horas, bajo
las siguientes

edicto

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se tramita
juicio ejecutivo, promovido por don Eu-
genio Alvar González, contra la heren-
cia yacente de don Sabino Porras Pu-
lido; en cuyos autos he acordado la
venta en pública subasta, por tercera vez,
de los bienes muebles y derechos de
traspaso del local de negocio sito en la
calle de Alcalá, número veintiocho, des-
tinado a bombonería y bar americano,
cuya reseña detallada de bienes obra en
autos, que están de manifiesto en Se-
cretaría.

Dado en Madrid, a doce de mayo de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—14.417)

Tercera
La adjudicación podrá hacerse a cali-

dad de ceder.'

Certifico: Que eñ los autos de que se
hará mérito, se ha dictado por la Sala
segunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, literalmente,
son como sigue:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el ilustrísimo señor don
José Terreros Pérez, Magistrado de la
Sala segunda de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial y Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la misma en el día de
su fecha, de que certifico, yo, el Secre-
tario. —Madrid, primero de abril de mil
novecientos cincuenta y ocho. —Cons-
tancio Herrero (rubricado).

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumplimiento
a lo mandado por la Sala, y remitir al
excelentísimo señor Gobernador Civil de
esta provincia, para su inserción en el
Boletín Oficial de la misma, para que
sirva de notificación a los demandados
y apelados, no comparecidos, don Pe-
dro, doña Agustina, don Ceferino y doña
Juliana Hernández Sanz, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a tres de
mayo de-mil novecientos cincuenta' y
ocho. —El Secretario de Sala (Firmado).

(G. C.—2.209) (C—14.516)

%2< ! P°r el actor do* SaturninoSebastián Sotoca, declaró haber lugar aia resolución del contrato de arrenda-
miento de que es titular don FaustinoLópez y López, y que afecta al piso tien-da izquierda de la casa número cuatrode la calle de Pechuán, de esta capi-
tal, con apercibimiento a las partes de-
mandadas de lanzamiento, si no desalo-
ian la finca en el término de cuatro me-ses, concedido por la vigente ley • de
Arrendamientos Urbanos, -e impuso las
costas del procedimiento por imperativo
de la Ley a las partes demandadas.—
Asi por esta nuestra sentencia, que porla mcomparecencia ante esta Audienciadel demandado y apelado don FaustinoLópez López, se publicará en la forma
que la Ley previene, de no solicitarse
notificación personal dentro del término
de tercero día, lo pronunciamos, Tnan-
damos y firmamos. —Diego Salgado.—
JOsé Terreros.—José. Bernal.—Federico
Martín y Martín. — Manuel Taboada
Roca (rubricados).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Da)do en Madrid, para su inserción en

el Boletín Oficial dé esta provincia, a
a die^ de mayo, de mil novecientos cin-
cue<-pu y ocho.—El Secretario (Firma-
do).-..-El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero; y

Que las máquinas objeto de subasta
se hallan depositadas en poder del pro r
pió demandado don José Redonet Boila,
que tiene su domicilio en esta capital,
calle de Alfonso XII, número sesenta y
seis. (

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
diecisiete, de esta capital, por providen-
cia del día de hüy, dictada en los autos
ejecutivos que se tramitan en este refe-
rido Juzgado, promovidos por el Procu-
rador don Enrique Sorribes Torra, en
nombre de don Ramón Sorribes Angla-
da, contra don José Redonet Boila, so-
bre reclamación de cantidad, se sacan a
la venta en pública subasta, por segun-
da vez y término de ocho días, cuatro
máquinas de tejer, marca «Dubied», sui-
zas, números 104^012, 104.011,^96.345
>" 96-344, respectivamente, accionadas a
motor, con disparo eléctrico, eri perfecto
estado de funcionamiento, y embarga-
das en los mencionados autos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día tres
de junio próximo, a las doce de su ma-
ñana, anunciándose al público su cele-
bración bajo las siguientes prevenciones:

Que sirve de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de ciento cinco mil
pesetas, o sea el setenta y cinco por
ciento de la que sirvió de base para la
primera y de la valoración pericial de
los referidos bienes, sin que sea admi-
sible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes del mencionado tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, uña can-
tidad igual, cuando ráenos, al diez por

iciento de la que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos

(A.—10.689)

Esta subasta se celebrará sin sujeción
a tipo.

Para tomar parte en cualquiera de los
remates (bienes muebles o derechos de
traspaso) deberán consignar previamen-
te los licitadores el diez por ciento efec-
tivo del tipo que sirvió para la segunda,
o sea cinco mil ochocientas treinta y
seis pesetas quince céntimos para los
muebles y ciento doce mil quinientas

pesetas para el derecho de traspaso.
Por lo que respecta al remate de los

derechos de traspaso, se hace constar
que el adquirente contraerá la obliga-
ción de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, en el plazo mínimo de un año,
y destinarlo durante ese tiempo, por lo
menos, a negocio de la misma clase al
que viene ejerciendo el arrendatario.

La aprobación del remate o de la ad-
judicación quedará en suspenso hasta
que transcurra ef plazo de treinta días
señalado en la ley de Arrendamientos
Urbanos, para el ejercicio de tanteo.

Madrid, trece de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—El Secreta-
rio, firmado: Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet. —El Juez de primera instancia, fir-
mado: Antonio Peral.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, se sigue
expediente, promovido por don Fran-
cisco Cuesta Cabo, sobre inscripción a
su favor, en el Registro de la Propie-
dad, de la siguiente

Sentencia núm. 99
. Sala segunda de lo Civil.—Ilustrísi-
mos señores don Diego Salgado Melga-
rej°-—José Terreros Pérez. —Don Jpsé
Bernal Algora.-«-Don Federico Martín y
Martín.—Don Manuel Taboada Roca.—
En la Villa de Madrid, a primero de
abril de mil novecientos cincuenta y
ocho.—Vistos en grado de apelación por
lf Sala segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial los autos de arren-
damientos urbanos, procedentes del Juz-gado de primera instancia número diez,
de esta capital, seguidos entre partes:
de la una, como demandante y ape-
ado, don Saturnino Sebastián Sotoca,
mayor de edad, casado, maestro alba-
n". y vecino de Pozuelo de Alarcón, re-
Presentado por el Procurador don En-
"que Sorribes Torra y defendido por

«1 Letrado don Eloy Bueno Domínguez;
J de la otra, como demandado y ape-
ste, don Martín Sánchez Pérez, ma-
.°r de edad, casado, zapatero, y de esta
vecindad, representado por el Procura-
dor don Fernando Rodríguez Manteóla- .^rendido por el Letrado don Déme-no Sánchez Menéndez; y, asimismo,como demandado y apelado, don Faus-
'n° López López, el cual no ha com-

parecido ante esta Audiencia, por lo

ú\d i"1 CUanto a* mismo se han enten-
T .° las actuaciones con los estrados del

"ounal, sobre resolución de contrato. —• «¡Piando los Resultados de la senten-'c,a apelada; y

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Chinchón, a 22 de abril de 1958.
El Secretario, P. H., Eduardo Pimen-
tel.—El Juez de primera instancia e ins-
trucción, Francisco Sánchez del Corral
y del Río.

Por el presente, y según dispone el
artículo 68 del Decreto de 24 de febre-
ro de 1956, se inserta a continuación la
relación de ios solicitantes para ser nom-
brados Juez de paz propietario de Vi-
llarejo de Salvanés, a fin de que en el
término de los diez días siguientes pue-
dan formularse observaciones y reclama-
ciones contra los solicitantes, las que
serán presentadas en este Juzgado:

Don Isidro Sánchez Alcázar, de trein-
ta y siete años de edad, casado, labra-
dor, natural y vecino de Víllarejo de
Salvanés, domiciliado en la calle de Sa-
muel Baltes, núm. 39.

edicto

Don Francisco Sánchez del Corral y del
Río, Juez de primera instancia e ins-
trucción de esta ciudad de Chinchón
y sú partido.

En dicho expediente, por providencia
de esta fecha, se ha abordado citar a
los herederos o causahabientes de don

«Urbana.—Solar, en término de Cani-
llas, con fachada a la calle de Consuelo',
sobre el que don Martín Ulloa manifies-
ta haber construido, a sus expensas, una
casa, sin que esté numerada, ni tampo-
co su manzana. Afecta la forma de un
cuadrilátero irregular, de superficie cien-
to noventa y nueve metros treinta y dos
decímetros cuadrados, equivalentes a
dos mil quinientos sesenta y siete pies
y veinticuatro décimos, también cuadra-
dos, y linda: por su fachada principal,
al Oeste, en línea de ocho metros cua-
renta centímetros, con dicha calle; por
la derecha, entrando, al Sur, en línea de
veinticinco metros, con solar del señor
vendedor; por la izquierda, al Norte, en
línea de otros veinticinco metros, con
tierra del,señor Marqués de Portuga-
lete, y por el fondo, al Este, eh línea
de siete metros sesenta y cinco centí-
metros, con otro solar del señor ven-
dedor»

Que n0 se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava¡-

lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
todores el diez por ciento efectivo del
tipo de venta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y ,

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder de !a
deudora, en el almacén sito én la calle
de Lago Constanza, número sesenta y
seis.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de primera ins-
tancia del número dieciséis, de esta ca-
pital, en providencia de este día, dic-
tada en juicio ejecutivo, seguido a ins-
tancia de la Sociedad Española de Plás-
ticos y Metales (S. A.) «PYMSA», con-
tra la entidad «F. Alonso» (S. L.), so-
bre reclamación de cantidad, ha acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta por primera vez, en quiebra, término
de ocho días, y por el tipo de diez mil
cuatrocientas pesetas, en que pericial-
mente hart sido tasadas, «cuatro bañe-
ras de hierro, esmaltadas en blanco, con
sus accesorios de metal cromado, re-
dondas, completamente nuevas», y «una
bañera de hierro, esmaltada en color
azul, cuadrada, con sus accesorios de
metal cromado»; habiéndose señalado
para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado —General Castaños, uno, según-,
do—, el día seis de junio próximo, a
las once horas; bajo las condiciones que
se establecen de:

tas
C Sm imposición de cos-

°onfi" CSta se^un<3a^ instancia, debemos

dictad" 131" y confirmamos la sentencia
c¡a

a P0* el J|uez de primera instan-
fechr Urn?r° diez> de esta capital, con
COn ~¿ remt. a de abril último, por la que,

falta d S1st'. m.ación de la excepción de
el a„ e pasiva opuesta por

don Faustino López Ló-
' y estimación total de la demanda (G. C—1.951)

SÁBADO 17 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 17

(A.—10.693)

JUZGADO NUMERO 22

Condiciones para la subasta

Segunda
La subasta se celebrará por el siste-

ma de pujas a la llana, y la adjudica-
ción se hará al mejor postor.

Condiciones

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

JUZGADO NUMERO 21 *

(A.—10.692)

CHINCHÓN

Finca

Fallamos

3

(A.—10.694)



(B.—2.215
REQUISITORIAS

CITACIONES

Fallo

os de

Fernández Arteaga (Ramón), de cua-
renta y tres años, casado, empleado, na-
tural de Madrid, hijo de Ramón y Sa-

Miguel Silva Vargas, de veintiúnanos, soltero, limpiabotas, hijo de Angel y de Juana, natural de Sevilla domiciliado últimamente en Madrid (Puea"
te de Vallecas), en la actualidad coaparadero desconocido, se le cita para
que el día 13 de junio próximo, y Korade las doce, comparezca ante el JUzgado municipal núm. 15, de esta cap¡!
tal,

t
sito en el paseo del Prado, núme-ro 30, a celebrar el juicio de faltas nú-mero 157, de 1958.

JUZGADO NUMERO 13
Por el presente se cita a cuantas per-

sonas presenciaran el accidente ocurrido
el día 31 de mayo de 1957 en el paseo del
Doctor Esquerdo en el cruce con la ave-
nida del Niño Jesús, sobre las dieciocho
horas de dicho día, y por el cual resultó
con lesiones graves, de las cuales fa-
lleció posteriormente, Florencio Cañama-
que Dávila, al ser alcanzado por un ca-
mión en dicho paseo y entre un carro
que iban con dirección a ia aveniaa de la
Ciudad de Barcelona, las cuales compa-
recerán ante el Juzgado de instrucción
número" 13, de los de esta capital (Se-
cretaría de don Julián Zubimendi Mar-
eé), con objeto de prestar declaración'
como testigos en el aludido procedimien-
to y sumario núm. 211, de 1957.

(B.—2.183)

(B.—2.322)

JUZGADO NUMERO 16

(G. C—2.078)

Rodríguez Rodríguez (Antonio), de
treinta y tres años, estudiante, cuyas de-
más circunstancias personales se igno-
ran, y del que únicamente se sabe que
vivió en la plaza de Tirso de Molina,
se le cita por el presente, para que el
día 21 de junio próximo, y hora de las
diez de la mañana, comparezca en la
Sala de audiencia de este Juzgado, para
la celebración del correspondiente juicio
verbal de faifas que contra el mismo se
sigue por amenaaas, bajo el núm. 167,
de 1958.

Ramos Vicente (Manuel), de veinti-
cuatro años, soltero, hijo de Juan y de
Rosalía, natural de Sevilla y sin domi-
cilio conocido; Gracia Cano (José), de
veinticuatro años, soltero, hijo de'X e
Isabel, natural de Madrid, sin domici-
lio conocido, y Menchero Domínguez
(Manuel), cuya filiación se desconoce,
comparecerán ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 13, de los d- esta capital,
Secretaría de don Julián Zubimendi
Mareé, sito en General Castaños, nú-
mero 1, al objeto de recibirles declara-
ción en el sumario 21, de 1958, seguido
por el delito de hurto, y cuya compare-
cencia deberán efectuar den¿ro del quin-
to día siguiente al en que tenga lugar
la inserción del présente en el Boletín
Oficial.; apercibiéndoles, en otro caso,
de ser incursos en la multa de 25 a 250
pesetas.

JUZGADO NUMERO 13-
cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en proci-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez municipal del Juzgado número
trece, de ésta capital, don Felipe Gon-
zález Baza, en el proceso de cognición,
promovido por el Procurador de los Tri-
bunales don Antonio Puig y Ruiz de Ve-
lasco, en nombre y representación de la
Empresa «Los Tiroleses» (S. A.),, con-
tra don Pedro Sánchez Terol, actual-
mente en ignorado paradero, sobre re-
clamación de siete mil setecientas cin-
cuenta y ocho pesetas con diez céntimos,
por la presente cédula se emplaza a di-
cho demandado, para que en el improrro-
gable término de seis días se_ persone
en este Juzgado, sito en la calle de Ve-
lázquez, número cincuenta y dos, piso
cuarto, y en los referidos autos; bajo
apercibimiento que de no hacerlo será
declarado en rebeldía, parándole el per-
juicio que hubiere lugar en derecho, te-
niéndose én cuenta y, en su caso, lo dis-
puesto en el artículo treinta y nueve del
Decreto de veintiuno de noviembre de
mil novecintos cincuenta y dos.

Y para que sirva de emplazamiento
al demandado don Pedro Sánchez Terol,
que se? encuentra actualmente en igno-
rado paradero, y para su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a veintiocho
de abril de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario (Firmado).

(A.—10.687)

(G. C-2.077)

120, de
1958

Milán Quiñones de León (Juana Al-
fonsa), cuyas demás circunstancias per-
sonales se ignoran, así como sü domi-
cilio actual, se la cita por el presente,
para que el día 21 de junio, y hora de
las nueve y media de la mañana, com-
parezca en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, para la ce
lebración del correspondiente juicio ver
bal de faltas que contra la misma s¡

sigue por estafa, bajo el núm

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación y emplazamiento en for-
ma a dicho demandado, expido el pre-
sente en Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos cincuenta y ocho.—E!
Seoretario (Firmado). —El Juez munici-
pal (Firmado).

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta capital
Hago saber: Que eh dicho Juzgado,

y bq¿) el número ciento noventa y dos,-
de mil novecientos cincuenta y ocho, se
siguen autos de proceso de cognición,
instado por el Procurador don Juan An-
tonio García San Miguel, en represen-
tación de don Narciso Aoiz Flamariqué,
contra otra y don Manuel Otero Quin-
tián, mayor de edad, cuyo estado civil
se ignora, Oficial de Marina, cuyo ac-
tual domicilio o paradero se desconoce,
sobre resolución del contrato de arren-
damiento del piso bajo exterior izquierda
de la casa número doce de la calle de
Hilarión Eslava, de esta capital, por ce-
sión inconsentida-; en cuyos autos se ha
acordado emplazar a dicho demandado
don Manuel Otero Quintián, en atención
a su ignorado paradero, por edictos, uno
de los cuales se fijará en el lugar pú-
blicQ de costumbre de este Juzgado, y
otro se insertará en el Boletín Oficl^l
de la provincia, a fin de que en término
improrrogable de seis días comparezca
en la Secretaría de este Juzgado muni-
cipal número diecinueve, carrera de San
Francisco, diez, piso tercero, a fin de
hacerle entrega de las copias de, deman-
da y documentos presentados, aperci-
biéndosele que de no comparecer será
declarado rebelde.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

JUZGADO NUMERO 5
Mainé Vaca (Rosa), natural de San

Fernando (Cádiz), nacida el 31 de ene-
ro de 1937, hija de José y Rosario, sol-
iera, sirviente, procesada en causa nú-
mero 24, de 1957, sobre escándalo pú-
blico, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, dentro
del término dc'diez días.

EDICTO

cisiete, de los de esta capital

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-

Por el presente se hace saber:; Que
en los autos de proceso de cognición que
se siguen en este Juzgado bajo t1 nú-
mero cuarenta y dos, de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, a instancia de don
Santiago Santos Palacios, representado
por el Procurador don Juan Antonio
García San Miguel y Orueta, contra
doña Manuela Fernández Fernández, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

En Madrid, a diecisiete de abril de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
señor don Francisco Iñiguez Celestino,
Juz muncipal propietario del número
diecisiete, de los de esta capital; ha-
biendo visto los presentes autos de pro-
ceso de cognición; seguidos entre par-
tes: de la una, como demandante, don
Santiago Santos Palacios; representado
por el /Procurador don Juan Antonio
García San ' Miguel y Orueta, contra
doña Manuela Fernández Fernández, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento y costas

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de : juicio de faltas
869, de 1957, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, se ha acorÜado citar
a Dolores Agudo Rivero, de veintiséis
años, casada, hija de Obsequio y de
Dionisia, natural de Urda (Toledo), y
domiciliada últimamente en Cruz, núme-
ro 10, para que el día 20 de mayo de
1958, a las once treinta de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, a celebrar el correspon-
diente juicio de faltas.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—2.205)
(B.-2 .,6 3 )

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 47, de 1947, por hurto, se ha
acordado dejar sin efecto, por medio del
presente, la requisitoria que se publicó
anteriormente llamando al procesado Al-
fonso Gómez Pérez, en méritos del in-
dicado sumario.

(B.-2.187)

Pérez Goitia (Eduardo), de veintinue-
ve años de edad, estudiante, soltero, hijo
de Eduardo y de. Carlota, natural de
Puerto Rico, y con domicilio últimamen-
te en esta capital, calle de Echegaray
(Hotel* Inglés), y en la actualidad en
ignorado paradero, se le cita por el pre-
sente, para que el día 21 de junio pró-

ximo, y hora de las diez de su maña-
na, comparezca en la Sala de audiencia
de este Juzgado, para la celebración del
correspondiente juicio verbal de faltas
que contra el mismo se sigue por es

fa, bajo el núm. 527, de 1957.
(G. C—2.079) (B.—2.213)

VILLAREJO DE SALVANÉS
García Poveda (Nicolás), cuyo un

-rao paradero fué calle de Gregorio San,

número 17, Madrid, y otros seis mdiv

dúos más, que se dieron a la fuga, con
parecerán ante este Juzgado de paz «
Villarejó de Salvanés, en término
cinco días, a responder de los carg

que les resultan en el juicio verba,

faltas núm. 8, de 1958, por infracc
de la ley de Caza

(G. C—2.173) (B.—2.2V

MADRID-CARABANCHEL BAJO
El señor Juez municipal de este ai'

trito de Carabanchel Bajo, en el ju*

de faltas núm. 839, de ¡gf, P«J
nes de Antonio Hernández Koar^.
ha dispuesto se le cite por este w>

a dicho lesionado, que se encuentra
ignorado paradero, para que comí»*•

en la Sala audiencia de <**;**%
el día 6 de. junio, y hora de las

y media de su tarde, al que deberá
parecer asistido de todos los meoí

prueba de que intente valerse.^

En el expediente de juicio de faltas
74, de 1958,^ seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, se ha acordado citar
a Juan Antonio Navio Montenegro, de
treinta y ocho años, casado, jornalero,
hijo de Juan y de Josefa, natural deBailen (Jaén), y sin domicilio conocido,
para que el dia 27 de mayo de 1958,'
a las once y veinte de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, a celebrar el correspondiente-
juicio de faltas.

Que estimando la demanda deducida
por don Santiago Santos Palacios, re-
presentado por el Procurador don Juan
Antonio García San Miguel y Orueta,
contra doña Manuela Fernández Fernán-
dez, debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento del piso cuar-
to izquierda, hoy quinto izquierda, de
la casa número doce y catorce de la ca-
lle de Leganitos^ de esta capital, con-
denando a la demandada "a que deje li-
bre y a disposición de la propiedad el
expresado piso, apercibida que, en otro
caso, será lanzada del mismo y a su
costa, imponiéndola expresamente las Imp. Provinciaí.-Doctor Esquerdo, 46

(B.—2.218)

SÁBADO 17 DE MAYO

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

'380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

misma

bina, vecino de Magán, calle de Abajo,
número 6, bajo, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 16, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro i, con el fin de serle notificado el auto
de prisión dictado' por la Superioridad en
el sumario 316, de 1954, por apropia-
ción indebida, y llevarse a efecto 1a

(B.—2.189)

Y para que sirva de notificación a la
demandada doña Manuela Fernández
Fernández, y su inserción en el Boletín
Oficial de está provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a diez de mayo de^mil
novecientos cincuenta y ocho; doy fe.—
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—10.690)

causadas en este litigio.—Asi por, esta

mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

JUZGADO NUMERO iSAmalia Argenta Manzano, de t»!»*y tres años ae edad, casada l?? 3

bores, hija de Román y de Carmen „
tural de Madrid, domiciliada últimam
te en el mismo, hoy en ignorado J^dero, se la cita para que el día ™«Tmayo, y hora de las doce de su mñaña, comparezca- ante el Juzgado yZ
mcipal núm. 15, de esta capital, sito"»el paseo del Prado, núm. 30, a celebel juicio de 'faltas núm. 713,'de ior,"1"

(B--4 4 ,JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 19

(B.—2.214)

JUZGADO NUMERO 17
(B.—2.070)

4
=3. a

(A.—10.691)


